
 

 

 

 

019-2026 - CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN LABORAL PARA PROGRAMA FELLOWSHIPEN 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 

convoca una plaza de Titulado Superior (Grado con máster universitario, licenciado o 

equivalente) asociada al Servicio de Cirugía ortopédica y traumatología (COT), para realización 

de “Fellowship de especialización Cirugía Ortopédica y traumatología pediátrica” para el apoyo 

de los distintos proyectos de investigación del servicio. 

Buscamos una persona con capacidad de trabajo en equipo interdisciplinar, especialista en COT 

y deseo de profundizar en la atención integral, abordaje clínico y quirúrgico, toma de decisiones, 

investigación y atención del paciente pediátrico en general. 

 

REQUISITOS 

1.- Requisitos mínimos: 

- Grado en Medicina o título equivalente 

- Título de Especialista en COT (vía MIR u homologado) 

- Experiencia en el campo de investigación en servicio de ortopedia infantil 

- Para la realización de este contrato de formación será necesario haber obtenido el título 

requerido en los últimos tres años a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 

* Será necesario cumplir los requisitos mínimos para proceder a la baremación de los 

criterios valorables. 

 

2.- Requisitos valorables: 

 - Formación académica: Máster Universitario (en curso o finalizado), cursos de formación, 

otros títulos oficiales relacionados con COT. 

- Experiencia asistencial específica en Ortopedia Infantil: estancias formativas en COT o en COT 

infantil 

- Actividad científica y docente relacionada con COT: comunicaciones a congresos, 

publicaciones. 

 

 

 

 

 

 



3.- Tareas/funciones a realizar: 

La persona seleccionada desarrollará un programa formativo avanzado tipo Fellowship, 

asumiendo un rol equiparable al de un facultativo en formación especializada dentro del Servicio 

de Ortopedia Infantil, con participación progresiva en la actividad asistencial y quirúrgica en el 

marco de los proyectos de investigación y Ensayos Clínicos, así como en la actividad docente e 

investigadora, siempre bajo la supervisión del equipo senior del servicio. 

Actividades asistenciales: 

 Atención integral en hospitalización, consultas externas. 

 Participación progresiva en actividades quirúrgicas del servicio. 

 Realización de técnicas quirúrgicas y mínimamente invasivas propias de la Ortopedia 

Infantil, de acuerdo con el nivel de competencia adquirido. 

 Colaboración en la toma de decisiones compartidas con el resto de los integrantes del 

servicio de COT. 

Actividades formativas, docentes y de investigación: 

 Asistencia y participación en sesiones clínicas, seminarios internos y comités 
interdisciplinarios.  

 Acceso y apoyo para participar en cursos, congresos y reuniones científicas relacionadas 
con COT infantil 

 Colaboración en actividades docentes dirigidas a estudiantes, residentes u otros 
profesionales sanitarios.  

 Participación en proyectos de investigación, auditoría o mejora de la calidad impulsados 
desde el servicio de COT 

 Supervisión personalizada y evaluaciones periódicas con el tutor. 
 

DEDICACIÓN 

La dedicación de la persona seleccionada será a tiempo parcial (16 horas semanales), de lunes a 

viernes en horario de 8:00 h a 11:15 h. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

Contrato de trabajo formativo para la obtención de la práctica profesional, con una duración de 

12 meses de conformidad con le legislación vigente en materia laboral. 

Al presente contrato le es de aplicación el artículo 2.2 del Convenio Colectivo de aplicación de 

“Fundaciones de Investigación Biomédica de las Instituciones Sanitarias Adscritas al SERMAS”, 

sobre “Personal con aplicación parcial del Convenio Colectivo Marco”. Siendo su salario bruto 

anual por una jornada parcia de 14.902,27 € 

 

 

 

 

 

 

 

 



BAREMO 

· FASE A - Requisitos valorables (Hasta 70 Puntos): 

- Formación académica: Máster Universitario (en curso o finalizado), cursos de formación, 

otros títulos oficiales relacionados con COT. (Hasta 25 puntos) 

- Experiencia asistencial específica en Ortopedia Infantil: estancias formativas en COT o en COT 

infantil. (Hasta 20 puntos) 

- Experiencia menor a 1 año: hasta 8 puntos  
- Experiencia de 1 a 3 años: hasta 15 puntos  
- Experiencia de más de 3 años: hasta 20 puntos 

- Actividad científica y docente relacionada con COT: comunicaciones a congresos, 

publicaciones. (Hasta 25 puntos) 

- De 1 a 3 comunicaciones/publicaciones: hasta 10 puntos  
- De 3 a 5 comunicaciones/publicaciones: hasta 18 puntos  
- Más de 5 comunicaciones/publicaciones: hasta 25 puntos 

* Será necesario obtener un mínimo de 35 puntos del total valorable para poder aplicar a la 

FASE B 

· FASE B – Entrevista personal (Hasta 30 Puntos) 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los interesados deberán enviar e-mail dirigido a la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús a la siguiente dirección: 

Rrhh.fibhnjs@salud.madrid.org 

En el asunto del e-mail se indicará la referencia: 019-2026 “CONVOCATORIA DE 

CONTRATACIÓN PARA PROGRAMA FELLOWSHIP EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 

TRAUMATOLOGIA PEDIATRICA” 

La fecha límite para la presentación de solicitudes será el 07 de abril de 2026. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 

Fecha de incorporación: INMEDIATA 

Los candidatos que participen en este proceso de selección aceptan todos los términos de esta 

convocatoria. 

 

En Madrid, a 31 de marzo de 2026 

 

 

 

e conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de los datos personales de las personas físicas, la información 

personal que nos pueda facilitar quedará debidamente registrada e incorporada a los sistemas de tratamiento de datos responsabilidad de la Fundación 

para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesus de Madrid, con la finalidad de tramitar su solicitud o el contenido de su correo. 

Por tal motivo, si usted no está conforme con el tratamiento descrito, no podremos procesar el objeto o solicitud del mismo. Estos datos personales no 

serán comunicados a ningún destinatario salvo a aquellos que usted nos autorice o así venga exigido por una ley. Usted podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, limitación de algún tratamiento específico, portabilidad, decisiones automatizadas y oposición al tratamiento descrito en la 

siguiente dirección: delegadodatosfibhnjs@salud.madrid.org. Para el caso de que Ud. precise conocer información adicional sobre el tratamiento de sus 

datos personales, puede consultar la información adicional en nuestra página web http://fibhnjs.org/aviso-legal/. 
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